
Historia de los Censos
República Argentina

Período Pre-estadístico1776
Año de la creación del Virreinato del Río de la Plata, el Rey 
Carlos III ordenó realizar censos anuales en las 
colonias españolas. El  censo de 1778  registró  186.526 
habitantes  para el Virreinato;  más del 30% de  ellos,
afrodescendientes.

Primer Censo1869
Realizado durante la presidencia de Domingo F. 
Sarmiento. La cobertura del territorio  de algunas 
provincias fue parcial. Este censo y los dos siguientes  
consideraron al individuo como unidad de análisis. 

Segundo Censo 1895
Representó la unidad territorial del país tras la incorpora-
ción del “desierto” y del Chaco. Se introdujeron preguntas 
sobre religión, fecundidad,  propiedad de los inmuebles 
y nacionalidad para determinar la pertenencia étnica. 

Realizado durante la presidencia de José Evaristo Uriburu. 

Tercer Censo Nacional1914
Realizado durante la presidencia de Roque Saenz Peña. 
Estos tres primeros censos son calificados por los 
especialistas como “liberales”.

Cuarto Censo General1947
Realizado durante la presidencia de Juan 
Domingo Perón. Rompe con los modelos 
anteriores al considerar  a la familia y al hogar 
como unidad de análisis privilegiada.  
Profundizó la investigación sobre educación y 
ocupación, introdujo la figura del “desocupado”. 
Por primera vez  se incluyó a la población de las 
Islas Malvinas y tierras australes.

Sexto Censo Nacional 1970
Realizado durante el gobierno de facto del Gral. Roberto 

Marcelo Levingston. Introdujo computadoras y 
lectoras de caracteres manuscritos para el procesamiento de 
los datos. Por primera vez se cumplió con la periodicidad de 

10 años establecida en la Constitución Nacional. 

Séptimo Censo Nacional 1980
Realizado durante el gobierno de facto del Tte. Gral. Jorge 
Rafael Videla. Por primera vez se implementó la técnica de 

muestreo como complemento del registro censal,
aplicándose dos cuestionarios: uno “básico” para toda la 

población y uno “ampliado” para la muestra.

Octavo Censo Nacional 1991
Realizado durante la presidencia del Dr. Carlos S. Menem. 

La emergencia financiera demoró su realización. 
Se volvió a utilizar la técnica de muestreo. 

Noveno Censo Nacional 2001
Realizado durante la presidencia del Dr. Fernando de la Rúa. 

La emergencia económica demoró su realización. No se 
implementó la técnica de muestreo. Por primera vez se 

preguntó sobre discapacidad, descendencia o pertenencia a los 
Pueblos Originarios y equipamiento tecnológico del hogar.

Quinto Censo Nacional1960
Realizado durante la presidencia de Arturo 
Frondizi. Se apartó del modelo legalista que 
consideraba sólo al “estado civil”, incorporando las 
“uniones de hecho”. Buscó captar con mayor 
detalle las características de la vivienda como 
indicadores de la calidad de vida.

El Censo Nacional de Población es la movilización civil de mayor envergadura que puede encarar un 

país por la cantidad de recursos humanos y materiales que involucra. Participan del operativo todos los 

ministerios del Estado Nacional, el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), las Direcciones 

Provinciales de Estadística, las Fuerzas Armadas y de Seguridad, cerca de 660.000 censistas y toda la 

población del país.

Su objetivo es conocer las principales características habitacionales de los hogares, así como también 

datos demográficos, económicos y sociales de todos sus habitantes en un momento determinado. 

200 años han pasado desde la Revolución de Mayo. En el año del Bicentenario se realizará el décimo 

Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas. 

10 años es el período de tiempo que debe transcurrir entre los censos, siguiendo los acuerdos internacio-

nales, el mandato constitucional y la legislación vigente.

70 países realizarán el censo poblacional este año.

27 de octubre, declarado feriado nacional, es el día en que se censará a todos aquellos que pasaron la 

noche anterior en la vivienda, independientemente de que residan en la misma. Las respuestas son 

anónimas y confidenciales.

Los resultados estarán disponibles para:

 implementar políticas sociales;

 proyectar las inversiones del sector privado ;

 establecer el número de representantes legislativos a nivel nacional, provincial y municipal;

 realizar comparaciones con otros países.
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